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En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, siendo las 14:00 horas del día miércoles 1 
8 de mayo de 2024, dio inicio la cuarta sesión extraordinaria del Consejo de la 2 
División de Derecho, Política y Gobierno CDDPG2024-E4, celebrada en a través de 3 
sesión remota, atendiendo a la convocatoria las siguientes autoridades y 4 
representantes que lo conforman: doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del 5 
Consejo Divisional; auxiliado por la doctora Karla Alejandra Escárcega Robledo, 6 
Secretaria Técnica del Consejo; doctor Leandro Eduardo Astrain Bañuelos, 7 
Director del Departamento de Derecho; doctora Ma. Aidé Hernández García, 8 
Directora del Departamento de Estudios Políticos y de Gobierno; maestra Rosa 9 
María Pérez Vargas, Directora del Departamento de Gestión Pública; doctor 10 
Gerardo Alfredo Enríquez Nieto, representante suplente del personal académico 11 
del Departamento de Derecho; Ana Camila Teniente Carmona, representante de 12 
la comunidad estudiantil de la División de Derecho, Política y Gobierno y Mtro. 13 
Francisco Javier Vallejo Saldaña, representante suplente del personal académico 14 
del Departamento de Estudios Políticos y de Gobierno. 15 

l. Lista de asistencia, II. Declaratoria de Quórum. Con fundamento en lo 16 
dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la Universidad de 17 
Guanajuato, el Presidente verificó con la Secretaria si, previa lista de asistencia, 18 
había quórum para sesionar. La Secretaria dio fe de que la mayoría de los 19 
integrantes del Consejo Divisional atendieron a la convocatoria.  20 

III. Análisis y, en su caso, aprobación del 7.5% del POA ANUAL 2025 para 21 
proyectos transversales del Campus Guanajuato. 22 

En uso de la voz, el doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo 23 
Divisional comentó que el motivo de la reunión es en atención de una reunión 24 
previa con las autoridades del Campus Guanajuato donde se les solicitó, en virtud 25 
de que los subejercicios anuales que ejerce Campus respecto de las Divisiones el 26 
presupuesto no termina por consumirse, se necesita someter a consideración del 27 
Consejo aportar el 7.5% del POA anual del año 2025 para que sea utilizado por 28 
Campus Guanajuato en convenios transversales. 29 

La maestra Rosa María Pérez Vargas, Directora del Departamento de Gestión 30 
Pública, en uso de la voz comentó que la iniciativa versa en poder operar 31 
proyectos de manera conjunta Campus-Divisiones para poder lograr objetivos e 32 
indicadores de una manera precisa. Señaló que esto es una corresponsabilidad 33 
en trabajo, pero también eficiencia por parte de Campus y de la División para 34 
poder ejercer el gasto de una manera más eficiente sin tener subejercicios, 35 
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siendo en ese sentido, pero para tener objetivos y proyectos comunes que 36 
atraviesen a todo el Campus. 37 

La doctora Ma. Aidé Hernández García, Directora del Departamento de Estudios 38 
Políticos y de Gobierno en uso de la voz cuestionó si el apoyo a los académicos 39 
se verá reducido a lo que el doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo 40 
Divisional afirma que así es, añadiendo que comentaba al Rector de Campus la 41 
democracia y transparencia con la que se conduce la División, siendo de la bolsa 42 
general aproximadamente 150 mil pesos, cooperando a cuestiones transversales 43 
diciendo que se sugiere para la acreditación de programas académicos pues ya 44 
no habría recurso para ello. 45 

Asimismo, la doctora Ma. Aidé Hernández García, Directora del Departamento de 46 
Estudios Políticos y de Gobierno cuestionó sobre el destino que se tendrá a los 47 
recursos que Campus está solicitando, respondiendo a ello doctor Eduardo Pérez 48 
Alonso, Presidente del Consejo Divisional que será para acreditaciones sin 49 
matrícula suficiente, situaciones emergentes de pago para cuestiones de 50 
mantenimiento, excedentes a presupuestaciones, apoyo a estudiantes con 51 
actividades específicas; comenta que al final del año queda liquidez que no es 52 
utilizada, siendo un 5 o 6% por todas las bolsas presupuestales. Añadió el doctor 53 
Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo Divisional que el desempeño de la 54 
DDPG ha sido bueno, a excepción del año pasado por destinar recursos para los 55 
pliegos y los proyectos ejectuivos llegaron después del mes de diciembre, que a 56 
penas van a llegar: comenta el doctor que se gaste el dinero, aunque hay 57 
profesores que no gastan. 58 

La doctora Ma. Aidé Hernández García, Directora del Departamento de Estudios 59 
Políticos y de Gobierno advirtió una problemática en el sentido que hay 60 
profesores que no gastan pero los demás piden más presupuesto. Cuestionó la 61 
doctora Aidé sobre cómo hacerle pues cada vez son menos los recursos y puede 62 
que el profesorado no se tome muy bien una reducción de recurso. Comentó la 63 
doctora que siempre sobra presupuesto porque hay profesores que no lo usan 64 
pero de antemano quitarle a todos es algo con lo que ella no converge. Comentó 65 
que anteriormente los proyectos eran de mayor posibilidad económica pero que 66 
actualmente se reduce al presupuesto que hay por profesor, entonces cada vez 67 
se está reduciendo, cuestion que puede llamar la atención de los profesores. 68 
Añadió que es posible cumplir con el 7% que requiere Campus, entones cuestionó 69 
esta situación administrativamente.  70 
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El doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo Divisional, en uso de la 71 
voz advirtió que le han comentado que ya no hay recursos extraordinarios, que ya 72 
se bajan las bolsas para DAI, que ya no hay gestión para gobierno federal o 73 
estatal, que las bolsas van cada vez más hacia abajo y las bolsas en general 74 
tienen que ser mejor utilizadas. Añade que la DDPG sigue siendo solvente, tiene 75 
otras formas de allegarse a recursos, y ahí es donde se podría complementar 76 
pero la cuestión es que si el profesor no lo usa entonces ha de repartirse para 77 
quienes lo usan. 78 

La doctora Ma. Aidé Hernández García, Directora del Departamento de Estudios 79 
Políticos y de Gobierno manifestó la situación con la reacción de los profesores 80 
investigadores por esta reducción. 81 

La maestra Rosa María Pérez Vargas, Directora del Departamento de Gestión 82 
Pública en uso de la voz comentó que no existe mucho margen respecto de esta 83 
determinación y que lo que es un hecho es que para acreditar estos programas 84 
se tendrá que recurrir a este fondo común con la cesión al 7%, como las demás 85 
divisiones también lo hacen. Comentó que se puede tener una gestión 86 
estratégica para solicitar estos recursos a campus a través de proyectos muy 87 
específicos para poder tener acceso a esa bolsa en un sentido de proyectos 88 
estratégicos. El dinero se va a tener que ceder porque no hay otros fondos pero sí 89 
podremos acceder a este fondo común que si logramos presentar buenos 90 
proyectos como división, se puede acceder a una buena tajada de ese fondo 91 
compartido a nivel Campus: esta es una posibilidad ante una reducción 92 
presupuestaria de facto del 7%. Tenemos 3 programas académicos certificados a 93 
nivel licenciatura, acreditados, y esas se van a tener que renovar, por lo que 94 
ceustan. Si Campus comenta que ya no hay dinero para esas acreditaciones 95 
pedimos 7% de nuestro dinero asignado, entonces se ha de solicitar la retribución 96 
para con los proyectos transversales. Hay que pensar en cómo potenciar 97 
posteriormente ese margen. 98 

El sentido del acuerdo que precisó la doctora Karla Alejandra Escárcega Robledo, 99 
Secretaria Técnica del Consejo, es que con fundamento por lo dispuesto en el art. 100 
27 fr. VII de la Ley Orgánica de la UG, el CDDDPG aprobó por unanimidad de votos 101 
aportar el 7.5% del presupuesto total del POA 2025 como parte de la integración 102 
de fondo para la realización de los proyectos transversales que llevará a cabo la 103 
Rectoría del Campus Guanajuato en atención al acuerdo realizado entre las 104 
autoridades directivas de la DDPG y de la Rectoría del Campus en fecha 7 de 105 
mayo de la presente anualidad. 106 
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La maestra Rosa María Pérez Vargas, Directora del Departamento de Gestión 107 
Pública cuestionó qué tan factible sería agregar que también, por la DDPG, la 108 
intención de que la División puede proponerle a la Rectoría de Campus pues una 109 
retroalimentación de los proyectos transversales. Considera que se puede 110 
encontrar la manera de una mantención presente aunque sea una decisión 111 
instrumentada desde Rectoría de Campus, dejando una constancia de que la 112 
División está en toda la disposición de contribuir al diseño de esos proyectos 113 
transversales. 114 

Comentó el doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo Divisional que 115 
eso puede proponerse en la notificación para seguimiento, comentando que se 116 
puede coadyuvar en el apoyo de los proyectos transversales y dar apoyo para 117 
disciplinarlos, conociendo en qué va estar, solitcitando el informe para que nos 118 
compartan entonces también las reglas de operación. El doctor Eduardo Pérez 119 
Alonso, Presidente del Consejo Divisional comentó que podría generar un escrito 120 
paralelo a este acuerdo sumándose para conocer, coadyuvar y cooperar en la 121 
integración de dichos proyectos. 122 

El doctor Eduardo Pérez Alonso, Presidente del Consejo Divisional sometió a 123 
votación el acuerdo y la doctora Karla Alejandra Escárcega Robledo, Secretaria 124 
Técnica del Consejo advirtió la unanimidad de votación. 125 

Sin haberse registrado más intervenciones por parte de las y los integrantes, el 126 
Consejo de la División de Derecho, Política y Gobierno emitió, por unanimidad, el 127 
siguiente acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  128 

CDDPG2024-E3-01.- CDDPG2024-E4-01.- Con fundamento en lo dispuesto por el 129 
artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Universidad 130 
de Guanajuato, el Consejo de la División de Derecho, Política 131 
y Gobierno aprobó, por unanimidad de votos, aportar el 7.5% 132 
del presupuesto total del POA 2025 de la División como parte 133 
de la integración del fondo para la realización de los 134 
proyectos transversales que llevará a cabo la Rectoría del 135 
Campus Guanajuato, en atención al acuerdo realizado entre 136 
las autoridades directivas de la División de Derecho, Política y 137 
Gobierno y de la Rectoría del Campus Guanajuato en reunión 138 
de 7 de mayo de la presente anualidad. 139 
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Una vez desahogados los puntos del orden del día, el Presidente declaró 140 
concluida la sesión, siendo las 14:20 horas del 08 de mayo del 2024.  141 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 8 de mayo del 2024.- La Secretaria del 142 
Consejo Divisional, DOCTORA KARLA ALEJANDRA ESCÁRCEGA ROBLEDO. – Rúbrica.  143 

LA QUE SUSCRIBE, DOCTORA KARLA ALEJANDRA ESCÁRCEGA ROBLEDO, 144 
SECRETARIA ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA Y GOBIERNO DE 145 
LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 146 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, 147 
FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 148 

CERTIFICA 149 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA 150 
ACADÉMICA Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA CUARTA SESIÓN 151 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE LA DIVISIÓN DE DERECHO, POLÍTICA Y 152 
GOBIERNO, CELEBRADA EL 8 DE MAYO DE 2024, APROBADA POR EL CONSEJO 153 
DIVISIONAL MEDIANTE EL ACUERDO CDDPG2024-O3-01, EMITIDO EN LA 154 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 16 DE AGOSTO DE 2024. DOY FE 155 


